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Buenos días, reciban de mi parte saludos cordiales,

Por la presente me permito hacer envío de la actualización de la contingencia del proceso de la
referencia, respecto a los alegatos que fueron enviados en día 25 de febrero de 2025, para lo
correspondiente.

CALIFICACIÓN: La contingencia se mantiene como EVENTUAL, dado que el contrato de seguro otorga
cobertura tanto material como temporal. Sin embargo, la determinación de la responsabilidad del
asegurado dependerá de la valoración de las pruebas y la interpretación del caso por parte del operador
judicial.

Tal como se había manifestado, la póliza de seguro No. 1501216001931 brinda cobertura material y
temporal conforme a los hechos expuestos en la demanda. Respecto a la cobertura temporal, la póliza
opera bajo la modalidad de ocurrencia, con vigencia del 02 de diciembre de 2016 al 27 de enero de
2017. El hecho objeto del proceso tuvo lugar el 25 de diciembre de 2016, dentro del período cubierto.
En cuanto a la cobertura material, la póliza ampara el patrimonio del asegurado en caso de que se vea
afectado por la declaratoria de responsabilidad extracontractual, a raíz de los perjuicios alegados por el
demandante.

Por otro lado, la responsabilidad del asegurado, DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI, estará sujeta
a la interpretación y valoración probatoria del operador judicial. De las pruebas aportadas al proceso,
como las fotografías presentadas por la parte actora y el IPAT, se indicó que el hecho ocurrió debido a un
hueco y un montículo de tierra en la vía, producto de una obra. Aunado a ello, al proceso la parte
demandante también aportó el Contrato No. 300-GAA-00-1332-2016, cuyo objeto fue la ejecución de
Obras para el Control de Vertimientos PSMV en cabeza de la entidad prestadora de servicios públicos
EMCALI E.I.C.E. E.S.P, quien desarrollaba la obra en la zona para la fecha y lugar en los ocurrieron los
hechos de la demanda, por lo que presuntamente podría atribuirse la responsabilidad a la entidad
prestadora de servicios públicos.
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En consecuencia, la decisión del operador judicial dependerá del valor probatorio otorgado a las pruebas
presentadas, considerando la posibilidad de que se evalúe una eventual falta de vigilancia y
conservación de la malla vial por parte del asegurado.

Lo señalado sin perjuicio del carácter contingente del proceso.

Cordialmente,

Eduardo Andres Misas Castro
Abogado Junior
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